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LOGISTA AUMENTA UN 22,2 POR CIENTO EL DIVIDENDO A 

CUENTA HASTA 0,55 EUROS POR ACCION 
 

• El dividendo se pagará a partir del 18 de noviembre. 
• Juan Rizo, consejero delegado para España y Portugal, deja la 

compañía. 
 

El Consejo de Administración de Logista ha acordado la distribución de un 
dividendo a cuenta de 0,55 euros brutos por acción con cargo a los 
resultados del ejercicio 2005. 
 
Este dividendo, que se pagará a partir del próximo 18 de noviembre, supone 
un incremento del 22,2 por ciento respecto al dividendo a cuenta de 0,45 
euros por acción repartido el pasado año. 
 
Cabe recordar que Logista aumentó un 14 por ciento su beneficio neto 
consolidado durante el primer semestre de 2005 hasta 46,6 millones de 
euros, por lo que continúa con su política de creación de valor para el 
accionista, que viene ejecutando mediante la distribución de dividendos y la 
amortización de capital. 
 
Por otra parte, Logista y el Consejero Delegado para España y Portugal, Juan 
Rizo Escosa, han acordado la extinción de su relación contractual y 
orgánica, renunciando simultáneamente Juan Rizo a su puesto en el 
Consejo de Administración. 
 
El Consejo de Administración agradeció los servicios prestados, 
reconociendo expresamente su aportación al desarrollo de Logista y a la 
ejecución de la estrategia diseñada por la compañía a lo largo de estos años. 
 
Finalmente, el Consejo de Administración de Logista ha ejecutado la 
autorización de la Junta General de Accionistas y ha aprobado un Plan de 
Acciones para incentivar, retener y motivar a empleados de la compañía. 
 
Este plan está concebido de acuerdo a tres fases de tres años de duración 
cada una. En la primera fase, se entregarán un máximo de 59.680 acciones, 
representativas del 0,13 por ciento del capital social. 
 
Esta entrega se producirá sólo si la retribución al accionista vía aumento de 
cotización y dividendo en los próximos tres años supera el mínimo 
establecido en dicho plan. 
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